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Teniendo en cuenta el memorial allegado por el cajero pagador del ejecutado 

señor Juan Gabriel Ángel Maya, representante legal de la empresa Eduardoño 

S.A.S., donde a conocer que se realizó una consignación por un valor diferente 

al que se debía realizar e igualmente advierte que el valor fue ajustado a 

$554.140,oo, que es el valor retenido en el mes de julio, el Despacho adjunta 

el comunicado al proceso y lo deja en conocimiento de las partes.  
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